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Por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada en fecha 26 de octubre de 2022, se ha adoptado
acuerdo de aprobación definitiva de la Modificación del Plan Especial de la UE.DB.14 “Acceso
a las Monjas” del Plan General de Ordenación Urbana de Torrejón de Ardoz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de
la Comunidad de Madrid, se remite una copia del citado Plan Especial a los efectos de su
depósito en el Registro de Planes de Ordenación Urbanística, de la Consejería de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad.

Asimismo, como Anexo al presente anuncio, se publica el contenido de la normativa, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 9/2001 de 17 de Julio del Suelo de la
Comunidad de Madrid, en relación con el 70.2 de la Ley de Bases de Régimen Local.

ANEXO

La Modificación del Plan Especial tiene por objeto la inclusión del uso Servicios
Administrativos en su categoría A.2, Servicio de Bomberos en la ordenanza de aplicación
ZU.I4 Terciario Industrial (UE.DB.14), de aplicación a las parcelas lucrativas de esta
Modificación del Plan Especial, parcelas 1 y 2, quedando redactado el apartado de usos
compatibles de la siguiente manera.

Usos compatibles.-

En edificio exclusivo:
Industrial (I.1, I.2)
Almacenes (AL.1 y AL.2) -->(I.1, I.2)
Estaciones de Servicio
Docente (DO.5)
Administrativo (A.1) (A.2)
Hostelero (HO.1 y HO.3)
Sanitario (excepto S-1)

Frente a la presente Resolución, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente de la presente publicación, en virtud de lo establecido en el art.
46.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de
1.998, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que estime pertinente en
defensa de sus intereses y derechos.
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